
 

    
 

 

 
 

 
 

 

 

 

- En representación del Ayuntamiento de Alfafar 
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- En representación del sindicato CC.OO 

 
 

 
De acuerdo con el articulo 15.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

dichas comisiones podrán establecer o completar sus normas de 
 y según la base séptima, punto 3, de la Instrucción del director general de LABORA-

Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la selección de personal directivo, docente y auxiliar 
administrativo, se establece que:  
 
1. Cuando la persona candidata solicita que se le mantenga la valoración asignada en un Acta, la comisión 
de selección, en caso de considerarlo necesario, podrá realizar las comprobaciones de oficio que considere 
oportunas con el fin de verificar que dicha valoración que se mantiene es correcta.  
 
2. La Comisión de Selección, previamente a la publicación del acta final, podrá convocar a entrevista a 
aquellas personas candidatas que en la fase de baremación hayan obtenido igual puntuación, a fin de 
deshacer el empate. La puntuación obtenida en la entrevista, sólo se tendrá en cuenta a los únicos efectos 
de dirimir a favor de la persona aspirante que haya obtenido una mejor puntuación en la misma 
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